
Ficha Asunto

LEY
Asunto: 120252
Origen: Poder Ejecutivo -
Análisis: Artículo 1º.- Autorizar la participación de Personal y medios de la Fuerza Aérea Uruguaya en el Ejercicio Combinado "Río VI" previsto
a realizarse en el mes de abril de 2014 con la Fuerza Aérea Argentina...
Título: EJERCICIO RIO VI. INTEGRANTES FUERZA AEREA. SALIDA PAIS. AUTORIZACION.
 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

07-02-2014 A.G. Poder Ejecutivo remite mensaje. 

14-02-2014 A.G. Entrada a Presidencia de Asamblea General. 

20-02-2014 A.G. Destina a CRR. 

11-03-2014 CRR 2705/2014 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:0 Página:4 Diario:3911         DEFENSA NACIONAL

11-03-2014 CRR 2705/2014 Recepción por parte de Div.Comisiones. 

11-03-2014 CRR 2705/2014
Se distribuye repartido.  Rep.1314/0     HTML    PDF   EJERCICIO COMBINADO "RÍO VI". Se autoriza el ingreso al
territorio nacional de aeronaves de la Fuerza Aérea Argentina y la salida del mismo de aeronaves de la Fuerza Aérea
Uruguaya entre el 7 y el 11 de abril de 2014.

11-03-2014 CRR 2705/2014 Div.Comisiones envía a la Comisión.  DEFENSA NACIONAL

18-03-2014 CRR 2705/2014
Se da cuenta en comisión.  DEFENSA NACIONAL Nro. de Acta: 92.
Versión Taquigráfica: 2037

18-03-2014 CRR 2705/2014

Comisión aprueba texto modificativo.  DEFENSA NACIONAL Nro. de Acta: 92.
Versión Taquigráfica: 2037 Informantes: -Informe escrito.. Informante: Rodríguez Gálvez, Carlos Asisten, además del
señor Subsecretario del Ministerio de Defensa Nacional, los señores Brigadier General Sergio González, Comandante del
Comando Aéreo de Operaciones; Coronel Aviador Carlos Amado, Comandante de la Brigada Aérea I; Coronel Aviador
Rodolfo Pereyra, Director de Operaciones Aéreas y Coronel Gerardo Gancedo, Edecán del señor Vicepresidente de la
República. Los visitantes brindan explicaciones respecto del proyecto a estudio destacando el beneficio para el país
derivado de la participación de la Fuerza Aérea en ejercicio combinado que implica la participación conjunta de las
Fuerzas Aéreas Uruguaya y Argentina en la intercepción de vuelos irregulares sobre el territorio nacional, del que
generalmente derivan detenciones ilícitas de aeronaves y sus cargamentos. Una vez retirada la visita se pone el proyecto
a consideración resultando aprobado por cuatro votos en cuatro señores Representantes presentes, con una modificación
propuesta por el señor Representante Semproni, por la que en el artículo 2º se sustituyen las palabras "fuerzas extranjeras
en" por "integrantes de la Fuerza Aérea Argentina a".

18-03-2014 CRR 2705/2014
Moción de urgencia.  Tomo:0 Página:52 Diario:3913         Votación: Afirmativo ( 62 en 65) : Saravia Fratti, Pedro Jesús;
Orrico Miraldi, Jorge Omar; Posada Pagliotti, Iván Adán; Otegui Griego, Miguel Jesús; Amy Tejera, José Antonio

18-03-2014 CRR 2705/2014 Antecedentes.  Tomo:0 Página:53 Diario:3913        

18-03-2014 CRR 2705/2014
Discusión general.  Tomo:0 Página:54 Diario:3913        
Intervenciones: Rodríguez Gálvez, Carlos        Pag. ini:54 Pag. fin:54

18-03-2014 CRR 2705/2014
Discusión particular.  Tomo:0 Página:54 Diario:3913        
Intervenciones: Rodríguez Gálvez, Carlos        Pag. ini:54 Pag. fin:54

18-03-2014 CRR 2705/2014
Fundamento de voto.  Tomo:0 Página:54 Diario:3913        
Intervenciones: Semproni, Víctor        Pag. ini:54 Pag. fin:55

18-03-2014 CRR 2705/2014 C.RR. sanciona.  Tomo:0 Página:54 Diario:3913        

18-03-2014 CRR 2705/2014 Texto aprobado.  Tomo:0 Página:55 Diario:3913        

20-03-2014 CSS 1459/2014 Entrada a Cámara de Senadores. 

24-03-2014 CSS 1459/2014

Se distribuye repartido.  Rep.1015/0   PDF   EJERCICIO COMBINADO "RIO VI". SE AUTORIZA LA PARTICIPACIÓN
DE PERSONAL Y MEDIOS DE LA FUERZA AÉREA URUGUAYA A EFECTOS DE PARTICIPAR EN EL MISMO, ASÍ
COMO LA ENTRADA Y SALIDA DE INTEGRANTES DE LA FUERZA AÉREA ARGENTINA A NUESTRO PAÍS, PARA
AQUELLOS EJERCICIOS PREVISTOS A DESARROLLARSE EN TERRITORIO NACIONAL, ENTRE EL 7 Y EL 11 DE
ABRIL DE 2014.

25-03-2014 CSS 1459/2014 Se da cuenta al Cuerpo.  Tomo:519 Página:228 Diario:271        

25-03-2014 CSS 1459/2014
Moción de urgencia.  Tomo:519 Página:233 Diario:271         Votación: Afirmativo ( 21 en 21) : Viera Duarte, Tabaré
Intervenciones: Viera Duarte, Tabaré        Pag. ini:233 Pag. fin:233

25-03-2014 CSS 1459/2014 Antecedentes.  Tomo:519 Página:273 Diario:271        
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Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

25-03-2014 CSS 1459/2014
Discusión general.  Tomo:519 Página:280 Diario:271         Se vota afirmativamente, (23 en 23, unanimidad).-
Intervenciones: Rosadilla, Luis        Pag. ini:280 Pag. fin:280

25-03-2014 CSS 1459/2014
Discusión particular.  Tomo:519 Página:280 Diario:271         Artículo 1º.- Se vota afirmativamente, (22 en 23).- Artículo
2º.- Se vota afirmativamente, (22 en 23).-
Intervenciones: Rosadilla, Luis        Pag. ini:280 Pag. fin:280

25-03-2014 CSS 1459/2014 C.SS. sanciona.  Tomo:519 Página:281 Diario:271        

25-03-2014 CSS 1459/2014 Texto aprobado.  Tomo:519 Página:273 Diario:271        

04-04-2014 CSS Poder Ejecutivo promulga.  Ley Nro: 19200      Texto Original       Texto Actualizado (IMPO)

03-06-2014 CRR 2705/2014 Recepción por parte de Archivo.  Folios: 87

27-07-2024 22:17
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